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Discotecas Móviles

¿Cuál fue el criterio para la ubicación de las Discotecas Móviles? ¿Hubo algún incidente reseñable en la 
actuación de dichas discotecas? ¿Se plantea este equipo de Gobierno la instalación de un Recinto Ferial 
fijo en el que se desarrollen este tipo de espectáculos evitando el consiguiente perjuicio para los vecinos y 
vecinas del municipio?


